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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER 

EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición 

del recurso de revisión por tratarse de una afectacié¡n conJinua al Derecho de 

Acceso a la Información Pública. 

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU.ACTUALIZACIÓN. Para que se 
' \ '; ·, 

actualice el sobreseimiento de un r~cprso '.de revisión, el SUJETO OBLIGADO 

puede entregar o completar líi jnfo;~~ció~ al momento de rendir su informe 

justificado o dentro de los,sjete"días Jt~vistos para manifestar lo que a su derecho 

convenga, 10 anteriorJámBlér ¡1Jede ocurrir si entrega 1a información después de 
' -;:· 
\ ... ,,.,.:_ .. / //:;', 

ese lapso pero arites ~el(<;i~rie de instrucción, resarcido el derecho de acceso a la 

información públi$~.de la persona y haciendo cesar toda controversia. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de abril de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00398/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por , en su calidad 
,) 

de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta deLinstituto de Información 
-,¡ 

Geográfica, Estadística y Catastral del Estad.p J~Mékfco, en lo sucesivo el SUJETO 
',, ''\,, ·, ' 

OBLIGADO, se procede a dictar la present~ rei9lución, con base en los siguientes: 

·\ .··,, 

IANTÉ:CEOENTES 

l. 

S ~ / I • 

El día diecisiete (17) d(e~~ro d: dos mil diecisiete,  
• "' < ,, .e 

ante el SUJETO OBLfd¡DQ ;í; Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, pres1,;1t?1} ;iJi;Íi~d de información pública registrada con el número 
'\<,, <. 

00005/IGECEM/IP/iQ17, mediante la cual solicitó: 

"1.- Solicito copia de todos los convenios, contratos, acuerdos o cualesquiera que sea 

la denominación, mediante los cuales el sujeto obligado al que va dirigida esta 

solicitud pactó la entrega de recursos económicos a la asociación civil Centro de 

Instrumentación y Registro Sísmico AC, de 1987 a la fec/ta. 

2.- Solicito copia de todos los convenios, contratos, acuerdos o cualesquiera que sea 

la denominación, mediante los cuales el sujeto obligado al que va dirigida esta 

solicitud pactó la entrega de recursos públicos a la empresa MDREIECK SA DE CV, 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

o por los cuales se adquirieron o arrendaron productos o servicios con la empresa 

MDREIECK SA DE CV, de 1987 a la fecha. 

3.- Solícito copia de todos los convenios, contratos, acuerdos o cualesquiera que sea 

la denominación, mediante los cuales el sujeto obligado al que va dirigida esta 

solicitud pactó la entrega de recursos públicos a la empresa Alerting Solutions Inc., 

o por los cuales se adquirieron o anendaron productos o servi(ios con la empresa 

Alerting Solutions Inc. 

4.- Solicito copia de todos los convenios, contr~.tos, acuerdQs o cualesquiera que sea 

la denominación, mediante los cuales el ~11je'td•oblig4do al que va dirigida esta 

solicitud pacto, la entrega de recursos ptibU~o~q la empresa AtHoc Inc, o por los 

cuales se adquirieron o arrendaron,product~$ o servicios con la empresa AtHoc Inc .. 

5.- Solicito copia de cua(quier tQ/jV~nio, contrato o cualquiera que sea la 

denominación del instf1m1e;1t~ leg/2/mediante el cual el sujeto obligado al que va 

dirigida esta solis/ttid Íiay[I co'níratado los servicios profesionales de la persona física 
, / '< < 

Efraim Pete!, 

6.- So/iciftc~/¡J d;)odos los convenios, contratos, acuerdos o cualesquiera que sea 

la denominació.n, mediante los cuales el sujeto obligado al que va dirigida esta 

solicitud pactó la entrega de recursos públicos a cualquier otra empresa o 

asociaciones civiles, para la adquisición, instalación, mantenimiento preventivo o 

correctivo a receptores de radio SARMEX o sus insumos. 

7.- Solicito copia de todos las expresiones documentales en las cuales quedaron 

registradas las auditorías o ejercicios de verificación de resultados, o de correcto uso 

de recursos públicos, relacionados con la compra, instalación y mantenimiento a 

receptores de radio SARMEX. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

8.- Solicito copia de las expresiones documentales en las cuales se establece la clave 

de identificación y el número de serie de cada uno de los receptores de radio 

SARMEX adquiridos u, donados, traspasados u otorgados por cualquier vía al sujeto 

obligado al que va dirigida esta solicitud, indicando en cada caso el nombre, folio o 

denominación exacta del convenio, contrato, acuerdo o cualesquiera que sea la 

denominación de los documentos mediante los cualei se est¡¡bleció la compra, 

adquisición, traspaso, transferencia, donación de cada réi:eptor.) 

9.- Solicito copia de las expresiones documentale.s en/as ciia/es se establece el número 

de serie y clave de identificación de los recwtot:~.de rqdio SARMEX adquiridos u 
,',, '> ·, 

otorgados en donación o traspaso al sujet~ obligqqo al que va dirigida esta solicitud, 

pero que no han sido instalados hasta/a fed¡a, especificando el lugar en el que está 

programada su instalación; lflfecha.p~r~. lacual está programada su instalación; así 
<. >o,, } .> 

como la instancia o ár¡;q de gobierno que mantiene en resguardo dichos equipos en 

tanto se concreta sriiJs;alaci61} 
/' .. / ,./\ 

10.- Solicito. cJpi{l de 19$ expresiones documentales en las cuales se establece 
.,/'.>-· ;: ] ''<, /\- _: 

cualquidp{rdida,. rqbó, sustracción, desaparición, destrucción o baja del inventario 
'"<, -, 

de cualquier receptor de radio SARMEX ndquirido 11 otorgado en donación o 

traspaso al sujeto obligado al que va dirigida esta solicitud, especificando el número 

de folio y la clave de identificación de cada uno de estos receptores, la razón de su 

baja del inventario, así como la fecha de su baja del inventario. 

11.- Solicito copia de las expresiones documentales en las cuales se establecen las 

acciones penales o administrativas emprendidas por el ente obligado a causa de la 

pérdida, robo, sustracción, desaparición o destrucción de receptores de radio 

SARMEX, especificando el número de folio y la clave de identificación de cada uno 

de esos receptores. 
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2. 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

12.- Solicito copia de cualquier otro convenio, contrato, acuerdo o cualesquiera que 

sea la denominación de la documentación mediante la cual se haya pactado cualquier 

entrega de recursos públicos al Centro de Instrumentación y Registro Sísmico AC, 

desde 1987 hasta la fecha. 

13.- Solicito copia de las expresiones documentales en las cuales se establece la 

ubicación exacta de cada uno de los receptores de raflio SARtvIEX adquiridos u 

otorgados, e instalados por el ente obligado, especificand& ~/núthiro de folio y la clave 

de identificación de cada uno de los receptores de radio $ARMEX; sus coordenadas 

de geolocalización; y la fecha de instalación. 

14.- Solicito copia de cualquier convénJo de ~imación mediante el cual el sujeto 

obigado haya recibido en donaciq{t .receptores de mdio Sarmex, o entregado en 

donación receptores de radi{ ~artlll//i'' (Sic) 

Señaló como 111.ocl¡¡ljd~d ·~~ entrega de la información: a través del SAIMEX 

,><···· /· , 
_,__,:º\/ ''¡; ') "\<; __ _ 

El SUJE'i'Q QBLlGADO no dio respuesta a la solicitud de información. 
\ 

3, El día veintisiete (27) de febrero de dos mil diecisiete,  

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta respuesta, señalando 

como: 

a) Acto impugnado: "El sujeto obligado nunca atendió mi solicitud, venciéndose el plazo legal 

para que me proporcionara una respuesta. "(Sic); y como 

Página 6 de 27 



• ll1 
,,~~ «. r,,.-~~=""'- A«,..,• i. 1-*,,,.~, f'.;~s.:. Y 

pro,,,:cl,J..;<laO,s,, P,....,,..~..,,6,!E,Wo"'"""'""Y"-'"'-~ 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00398/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Instituto de Información 
Geográfica, Estadística y Catastral 

del Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "El sujeto obligado violó mi derecho a accder a 

información que, por ley, es pública, violando así las obligaciones que la ley de transparencia le 

impone." (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número. de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el ar.tícu.lo 185 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la InformacióriYúbHca del Estado de México 

y Municipios se turnó al Comisionado José 9p.ad~lupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponent¡¡ ¡mn fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la ~aterí~~ª tr~iés del acuerdo de admisión de fecha seis (06) 

de marzo de dos ~¡¡·Ji~~isiet~/ puso a disposición de las partes el expediente 
',' ,,_' ,. . 

electrónico vía §i~hs~~Jle,Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 
<: __ '\-. ___ ,//' .:·-_·,. 

de que en un plázsi ípáximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 

6. El SUJETO OBLIGADO en fecha trece (13) de marzo de dos mil diecisiete, 

remitió su Informe Justificado mediante los archivos electrónicos identificados 

como respuesta.docx y oficio 001 (1).pdf; documentos que fueron puestos a la vista 

de  en fecha diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete 

que por ser del conocimiento de las martes y en obvio de repeticiones innecesarias 
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será motivo de estudio en párrafos posteriores. Por otro lado, la RECURRENTE, no 

presento manifestaciones, según constancias que obran en el Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX). 

7, El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha veintisiete (27) de marzo de dos mil diecisiete) por lo.que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronunci¡;¡; y- .: - - - - - - - - -- - - - - - -

CONSIDERA~I;>O 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Tr~nsp~r,~nci~)Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personalesqé( E~fadd de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolv(,r d~l
0

p;~s1nte recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 
·/_,:; .. y --

A, fracción IVU~(lcoristitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos ·, .,. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, 
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SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, en sus artículos 166 cuarto párrafo y 178 describen la 

procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO 

OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de i11fornrnción pública, es 

de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; pór lo que, transcurrido 

este término, cuando no entregue la respue9ta á l!l. solicitud dentro del plazo 

previsto en la Ley, la solicitud se entenderá 11egqpa y el solicitante podrá interponer 

el recurso de revisión previsto en el ordenamierifo en cita. 

10. Por ende, se constituyefatfig~ta jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es 

atribuir un efecto neg¡¡_fiJ; al slléncio de la autoridad administrativa frente a las 

instancias y solicitudé~ que pagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo 
.,,.·,,/' / i .,,,;, 

que establece el¡¡rt¡culo178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a 
,,,. '· 

la Información Püblka del E~tado de México y Municipios, que dispone; ante la 

falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecido~ en 

esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser 

interpuesto en cualquier momento. 

11. Sirve de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en 

el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial 

"Gaceta del Gobierno" el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la 

interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa 

ficta, que señala: 

"Criterio 0001-15 

. . 

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER El RECURSO DE 

REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artíci¡lo 48, p,árrafo tercero de la Ley de 
,, '-" ' ( ,:e 

Transparencia y Acceso a la Información Pub/ic;á ·del Estado de México y Municipios 

establece que, cuando no se entregue la te.f pue1th a la solicitud dentro del plazo de 

15 dias establecidos en el artic.ulo 46Íle/wLey de la materia, se entenderá por negada 
'\ . 

la solicitud y podrá interpoAei;se eZ.rJcurso correspondiente. Por su parte, el artículo 
; ' ',• ,, 

72 del mismo orde.nahiieitto legal establece el plazo de 15 días para interponer el 

recurso de revi~iq~~ partir di día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta 
"zi,, ·,,.< ·/ ,,:.," 

recaída a f!fsop;ttii11:;u1 que se establezca excepción alguna tratándose de una falta 

de respu/sú{drl su]eto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse 

respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en 

sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá 

ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, 

mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual 

deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley." 

12. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud 

constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO 

OBLIGADO. 

13. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la 

interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al 

Derecho de Acceso a la Información Pública. 

14. Por otro lado, el escrito contiene las t01•p\aliq¡r~es previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materi¡i adú~\yor lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso ql¡¡,Jnformación Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Méx,p;o y
0
1\'[4~icipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. De las. c:~sa'{e~á"el Sobreseimiento. 
/' /,' " ~ ,;,, ' 

\\.'\ 
'\, 

''>- '\, 
15. Derivado de la§constancias en el expediente al rubro indicado, es de señalar 

que  requirió del Instituto de Información Geográfica, 

Estadística y Catastral del Estado de México, lo siguiente: 

1.- Copia de todos los convenios, contratos, acuerdos o cualquiera que 

sea la denominación, mediante los cuales el Sujeto Obligado pactó 1a 

entrega de recursos económicos a la asociación civil Centro de 

Instrumentación y Registro Sísmico AC, de 1987 a la fecha; 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

2.- Copia de todos los convenios, contratos, acuerdos o cualquiera que 

sea la denominación, mediante los cuales el Sujeto Obligado pactó la 

entrega de recursos públicos o por los cuales se adquirieron o 

arrendaron productos o servicios con la empresa MDREIECK SA DE 

CV, de 1987 a la fecha; 

3.- Copia de todos los convenios, contratos, ac,u~fdos o.:cúalquiera que 

sea la denominación, mediante los cuali;s. el Sujeto Obligado pactó la 

entrega de recursos públicos o Pº( los cúáles se adquirieron o 

arrendaron productos o servicios cQr hr~mpresa Alerting Solutions 

lnc.; 

4.- Copia de todos l~s,co~v;eniJl contratos, acuerdos o cualquiera que 

sea la denomina,cJó~; iµed\dnte los cuales el Sujeto Obligado al que va 
<~,·\ __ ,:<_/:> ,, .. :,, 

dirigida esta 1,oJicJb,u:l pacto' la entrega de recursos públicos o por los 

cuales se adg~ider~n o arrendaron productos o servicios con empresa 
'\"""">-

AtHoc Inc; 

5.- Copia de cualquier convenio, contrato o cualquiera que sea la 

denominación del instrumento legal mediante el cual el Sujeto 

Obligado al que va dirigida esta solicitud haya contratado los servicios 

profesionales de la persona física Efraim Petel; 

6.- Solicito copia de todos los convenios, contratos, acuerdos o 

cuaquiera que sea la denominación, mediante los cuales el sujeto 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

obligado al que va dirigida esta solicitud pactó la entrega de recursos 

públicos a cualquier otra empresa o asociaciones civiles, para la 

adquisición, instalación, mantenimiento preventivo o correctivo a 

receptores de radio SARMEX o sus insumos¡ 

7.- Copia de todos las expresiones documentale1,én las <:uales quedaron 

registradas las auditorías o ejercicios de verifi~ación c;l.eresultados, o 

de correcto uso de recursos públicos, ,relaciortados con la compra, 

instalación y mantenimiento a receptó{e~~e radio SARMEX; 

8.- Copia de las expresiones d1fo11menJales en las cuales se establece la 

clave de identificación y;el :n:4~efo de serie de cada uno de los 

receptores de radio "~AR\~EX 
1
a"dquiridos u, donados, traspasados u 

otorgados por 'oU¡il~;ier v'¡Á al sujeto obligado al que va dirigida esta 
{_ <:_/'._-,,/ ___ .. ::_ 

solicitud, irid!c¡indq eri cada caso el nombre, folio o denominación 
//,/. _, -- -

exacta del,tqnveñio, contrato, acuerdo o cualquiera que sea la , __ "-· 
'\,./ 

denominación de los documentos mediante los cuales se estableció la 

compra, adquisición, traspaso, transferencia, donación de cada 

receptor. 

9.- Copia de las expresiones documentales en las cuales se establece el 

número de serie y clave de identificación de los receptores de radio 

SARMEX adquiridos u otorgados en donación o traspaso al sujeto 

obligado al que va dirigida esta solicitud, pero que no han sido 
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instalados hasta la fecha, especificando el lugar en el que está 

programada su instalación; la fecha para la cual está programada su 

instalación; así como la instancia o área de gobierno que mantiene en 

resguardo dichos equipos en tanto se concreta su instal<1dón; 

10.- Copia de las expresiones documentales enJas cuales se establece 

cualquier pérdida, robo, sustracción, desaparid§n, d(;l~trucción o baja 

del inventario de cualquier receptor de. radio SARMEX adquirido u 

otorgado en donación o traspaso al sújeJ~ oblitado al que va dirigida 

esta solicitud, especificando . el n~;e;ó de folio y la clave de 

identificación de cada uno de ~stos receptores, la razón de su baja del 

inventario, así como la fe~h¡i d(;l.~u baja del inventario; 

11.- Copia de la~ éi~lesio~Js documentales en las cuales se establecen 

las acciones p.é:o,áÍes • o administrativas emprendidas por el ente 

obligado <~~c:~sa d: la pérdida, robo, sustracción, desaparición o 
\, "\ 

destrucción de~eceptores de radio SARMEX, especificando el número 

de folio y la clave de identificación de cada uno de esos receptores; 

12.- Copia de cualquier otro convenio, contrato, acuerdo o cualquiera 

que sea la denominación de la documentación mediante la cual se h¡iya 

pactado cualquier entrega de recursos públicos al Centro . d~ 

Instrumentación y Registro Sísmico AC, desde 1987 hasta la fecha; 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

13.- Solicito copia de las expresiones documentales en las cuales se 

establece la ubicación exacta de cada uno de los receptores de radio 

SARMEX adquiridos u otorgados, e instalados por el ente obligado, 

especificando el número de folio y la clave de identifi~ación de cada 

uno de los receptores de radio SARMEX; sus coordenadas de 

geolocalización; y la fecha de instalación; y 

14.- Copia de cualquier convenio de qonación mediante el cual el 

Sujeto Obligado haya recibido en d¿riaci6n receptores de radio 
. '" ' 

Sarmex, o entregado en donación receptdrés de radio Sarmex. 

16. El SUJETO OBLIGADpi fue 9n.1iso en dar respuesta a la solicitud de 

información, razón por la qµeJ¡ RECURRENTE se duele y arguye en las razones y 
" r ... 

motivos de inconforn:JiJ~~l<tviólación a su derecho de acceder a información que 

por ley es públic¡i. 

17. Sin embargo, aerivado de la interposición del recurso de revisión el SUJETO 

OBLIGADO, en el plazo legal establecido para manifestar lo que a su derecho 

conviene, envió el Informe Justificado, adjuntando los siguientes archivos 

electrónicos; 

• respuesta.docx, 
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lo,SU.o<l<Tw4p.r.-,.,..,=,~· bl-l=~olóol':M<ay 
fn;.'><c1oo «, .,,_,,. r,.-.«"_.'s, 6'l t"•*' d4 t.'h'eo y s,,,.,:e,,:e. 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Suenos dlas: 

Se h~o la búsqueda en los registros e lnvenlerios del archivo de concentracl6n del lns6Mo, sin encon~er el~n enlewJenle 
relerenle a oonvenlos, oontrelos o acuerdos oolet,,ados oon la esocleci6n ci\'il, empiem y persone 1/slca que clla en su soliiilud . 

• oficio 001.pdf 

-C:,QD!ERNO DEL 
ESTADO PE MéXICO 

... 

' 

. ' 

"2.017, A.no d•I Conlon.a,10 <N la• Cor1•Utue1~·rÍ·~·M,1•xl1t•n• y ¿e¡cJquonso do 1917" 

CIUDADANO  

C.P.S 
co 

> \7} 
Toluca de Lerdo, México; marzo 13 de 2017 

203B10400/083/2017 

INSTITUTO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, 
ESTADÍSTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE HéXICO 
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18. Así entonces, del análisis de las constancias en el Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), no pasa inadvertido que si bien es cierto, el 

SUJETO OBLIGADO vulnera del derecho de acceso a la información de la 

RECURRENTE al omitir responder a la solicitud de informa~ión, también lo es, 

que el Titular de la Unidad de Transparencia en aras de privilegiar el principio de 

máxima publicidad requirió al área competente diera respuesta· a los 

requerimientos formulados por , tal como se aprecia en la 

siguiente imagen: 

Bienvenido: Vigilancia JGL ffilll1icio ~saru¡@~GJGLJ 

1 Análisis de datos prop~-rci-on-act-~S-fl.L.~t--'-~J--"~s~-~.-'licl·-,u--'-d --'-• ------------

~·... -,· ,,_,. ·," 

19. Bajo este tenor es de señalar, que el Titular de la Unidad de Transparencia a 

efecto de dar respuesta a la solicitud, se apegó a lo dispuesto en el artículo 162 de 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

que en su texto literal establece: 

Articulo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes 

se turnen a todas las Áreas competentes qtte c11e11te11 cqn la información o 

deban tenerla de actterdo a sus facultades, compefe!icias y funciones, con el 

objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonab/éide la información 

solicitada. 

. . 

20. En este orden de ideas, el C.P. Severi~hó Cedilla Contreras, Coordinador 

Administrativo, atiende el requefhtti~ntó, mediante en el oficio número 

203B10400/083/2017 de fecha tl¡~be (13) d~ marzo de dos mil diecisiete dirigido a 

 p\ismo que fue adjunto en el Informe Justificado y puesto 

a la vista de la RECURRE~TE. 

(:.' 

21. Es de re;:r1;;:que la facultades y atribuciones conferidas al Coordinador 

Administrativo, están establecidas el artículo 19 del Reglamento Interior del 

Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del 

Estado de México, que a la letra dice: 

"Artículo 19,- Corresponde a la Coordinación Administrativa: 
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I. Planear, programar, organizar y controlar los recursos humanos, materiales y 

financieros necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas del 

IGECEM. 

II. Cumplir y hacer cumplir las normas y políticas relativas a la administración de 

los recursos humanos, materiales y financieros del IGECEM. 

III. Establecer mecanismos e instrumentos que contribdyan a elevar la eficiencia y 

eficacia en la administración de los recursos asignado$ di {GECEM. 

IV. Coordinar la formulación de los programas.de trabajo, asi como la integración y 

actualización de los manuales administratipo$ UdIGE<;EM. 

V. Promover y coordinar las actividades ie capacífación y desarrollo para el personal 

delIGECEM. 

VI. Vigilar la aplicación de ¡a~ conqiqio11es generales de trabajo, asi como coordinar 

las acciones de protec9iqn.ci&Úy d!·{eguridad e higiene del IGECEM, con base en 

las normas y pol(ticíti;plicali/Js. 

VII. Elaborar 5o1 ¡3{9gramas anuales de adquisiciones de bienes, servicios y 

arrendmí;(r~t/'s: de~i11~r~o con las disposiciones legales establecidas !f los programas 

de trabajo d~IIGECEM. 

VIII. Aplicar los procedimientos adquisitivos de bienes y contratación de servicios, 

arrendamientos y enajenaciones, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

IX. Presidir los Comités de Adquisiciones y Servicios, y de Arrendamientos, 

Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del IGECEM. 

X. Suscribir los contratos derivados de los procesos adquisitivos de bienes. y 

contratación de servicios y, en caso de incumplimiento, rescindir los contratos e 

imponer las sanciones que prevé la legislación de la materia. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

XI. Aplicar la normatividad relativa a la asignación y uso de bienes y servicios, así 

como la de conservación, aseguramiento, mantenimiento y rehabilitación de los 

bienes propiedad del IGECEM. XII. Coordinar la integración de los inventarios de 

bienes muebles e inmuebles, así como de los bienes de consumo del IGECEM. 

XIII. Integrar el anteproyecto anual del presupuesto de ingresos y de egresos, así 

como realizar la calendarización de los recursos de( 'presup1(esto autorizado al 

IGECEM, de acuerdo con su programa de trabajo. 

XIV. Ejercer y controlar los ingresos que obte11ga d IGECEM por los servicios que 

presta, por las donaciones que reciba, pote 
1
/os redursos provenientes de los 

fideicomisos que se constituyan a su faÍ!pr,y pqr¡las transferencias que el Gobierno ' , ; 

del Estado le realice. 

XV. Ejewtar los procedi~ijentos, par11 el ejercicio y control del presupuesto 

autorizado al IGECEiyf y vifificar!tf aplicación, en términos de la nonnatividad en 

la materia. 
,' ' ' ,' 

/" .. / // :,, ;, 
'\. "<. ,/ ,,, ' , 

XVI. Elab(!rar./a. cohta~ilídad del IGECEM y generar la información financiera y 
'',, ' 

/ ./' ;, '': 
presupuésp1/.c:orrespondiente. 

> .. <.; 

XVII. Analiza; y consolidar los estados financieros, así como autorizar los reportes 

del avance programático-presupuesta! del IGECEM. 

XVIII. E111itir y aplicar políticas de control interno para la guarda, custodia y manejo 

de formas valoradas y cheques del IGECEM. 

XIX. Las demás que le confieren otros ordenamientos legales y aquellas que le 

enco111iende el Director General." 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

22. Del precepto jurídico citado, se concluye que el área competente para 

generar, poseer o administrar la información requerida por el particular, es la 

Coordinación Administrativa y en relación a las pretensiones formuladas en la 

solicitud, el titular manifiesta que después de realizar una búsqueda en los registros 

e inventarios del archivo de concentración del Instituto, no se encontró antecedente 
, . . . 
. .. 

referente a convenios, contratos o acuerdos celebrados con la asociación civil, 
; 0 • ') ' • 

empresas y persona física y por lógica, tampoco se·gé~er6información relativa a 

auditorias que cita  en'la s~liéitud. 

23, Así entonces de acuerdo a lo t)stableddo én la fracción III del artículo 192, de 
'• .. 

la Ley de Transparencia y Acc~~o a}~)tjfórmación Pública del Estado de México 

y Municipios vigente, qmr<),la. Í:tra :e'~ala: 

"Artícttlo 192. El.r(!éí¡r;o serd Jobreseído, en todo o en parte, c11ando una vez 
/' -. 

admitido, se,acti;aliceit alfáno de los siguientes supuestos: 
} "'"'::.;_··,/ . 

(. .. ) 
III. El sujet>o/Jligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal 

manera qtte el recurso de revisión quede sin materia;" 

24. Precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento 

contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar 

que estos requisitos pl'ivilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 

desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae 

como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el 

objeto de estudio planteado, es decir se sobresea. 

25. Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que u~ procedimiento 

se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se enh;,e,.al e¡;t\ldio de los agravios o 

motivos de inconformidad. Este mismo criterio es· compai'tido por el más alto 

tribunal del país en múltiples jurisprudenci¡¡s,(por 19 }'¡u~ a continuación se agrega 

una de ellas que sirve como orientador ep esta'r~soludón: 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DEAhitARO DIRECTO. IMPIDE EL 
"'·- -~ / 

ESTUDIO DE LAS VlOLAf:!JONESJ?ROCESALES PLANTEADAS EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLAqÍJN. 

El sobreseimie11to ei¡ t1 juici/J .de amparo directo provoca la terminació11 de la 
//,,'// ,_./\·. < ·,, ,. 

controversia plí111J:e9:da por el quejoso en la demanda de amparo, si11 hacer 1111 
' ·,- ·-, ,,' -

prommciat{Íi~Jiicl d~fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia 

reclamada. Pó~)onsiguiente, si al sobreseerse e11 el juicio de amparo 110 se 

pueden estudiar los planteamientos que se !tacen valer en co11tra del fallo 

reclamado, tampoco se debe11 analizar las violaciones procesales propuestas 

en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del 

sobreseimiento es poner fin al iuicio de amparo sin resolver la controversia en 

sus méritos. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Amparo directo 699/2008. Mariana Letícia González Steele. 13 de noviembre de 2008. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Treja. Secretario: Arnulfo 

Mateas García. 

26. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno 

de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de u1;1 recurso de revisión 

por la actualización de alguno de los supuestosjul-ídicos /contemplados en el 

artículo 192 de la Ley de Transparencia y Accesó a .la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, no¡; ét\~ontramos ante un sobreseimiento 

definitivo toda vez que pone fin al pr9cedimientd sin entrar al estudio de fondo del 

mismo. 

. .. 

27. Para los efectos d~}sta re~qlución, es oportuno precisar los alcances jurídicos 
\:,, 

de la fracción III de;Ja'q!sp9sición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento 

del recurso de r~v'tsfó'n c:Úándo el SUJETO OBLIGADO: 

a) Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO 

después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución 

del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que 

hubiera tenido. 
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b) Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin 

efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado 

por el particular. 

28. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el 

recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o .~in materia y se procure la 

debida tutela del Derecho de Acceso a la Informaciqn t&blic!'t, Un acto impugnado 
.-, ·- ' 

queda sin efectos, cuando aun existiendo juríc;licamén.tla!, no genera consecuencia 

legal alguna; queda sin materia, cuando•;h}•.~ido·; ~atisfecha la pretensión del 
""-· 

particular, ya sea porque se hizo la entregadla! 1~ ínformación solicitada o porqu€ se 

completó la misma. 

·- .> 

29. En el presente a~1;rlto, es~e)Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con 

la información enviada.a;és!éÓrgano Garante, modifica el acto que le dio orig§lill 

recurso de revisión/ p'¿;,:16'~ue trae como consecuencia que el mismo quede sin 
\-._ '/ .,,_ "'(._ 

materia, actualizártc;lose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en lá fracción 

III del citado artículo 192. 

30. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte 

resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que 

en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el 

recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que 

imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación. en 
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su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto 

motivo de impugnación. 

31. Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de 

revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al 

momento de rendir su informe de justificación dentro delos_ siete días previstos 

para manifestar lo que a su derecho convenga, lo aI)teiihr ta~bién puede ocurrir si 

entrega la información después de ese lapso p(li'O ant~.s del cierre de instrucción. 

32. Finalmente en términos del artículo.186 fracción I este Pleno determina el 

SOBRESEIMIENTO del presef)te re~*;so p.e revisión, toda vez que la afectación al 

derecho de acceso a la informaJiJn p4~lka establecido constitucionalmente a favor 

de  ha iido resarcida al proporcionar la información 

complementaria a h{~~p~;~ta y que ha sido observada por este Órgano Garante. 
" ,, /,' . 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por las razones y 

fundamentos plasmados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE vía Sistema de Acceso a l,a Irifpnnadón Mexiquense 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unfdad'.ge Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO. 

·, :; 

TERCERO. Notifíquese a , la presente resolución, así como, 

que de conformidad con lo establecidq en ~tartlchlo 196 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Públjc:a del,.Bstado de México y Municipios, en caso de 

que considere que le causa,algJ~per¡hlcio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo 

en los términos de lasJeyJs apliédbles. 

,, /<<----->\\'""--- _/_,<·' 
ASI LO RESl.JEJ,.VE, :POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL -~"' ·,_,· __ -

INSTITUTO DE TR:~NSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO (OS) DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 
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Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

. . 
Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

José Guaqalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez1<;:ruz 

Comisioriádo 
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Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 
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•. 
Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

•• 111nfoem 
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PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de cinco (05) de abril de dos mil diecisiete, emitida en 

el recurso de revisión 00398/INFOEM/IP/RR/2017. 
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